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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sr. 
Juan Gallardo Álvarez
Código solicitud: MU062T0004300
PRESENTE


[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	


	Solicitud MU062T0004300
				“Se requiere certificación del Secretario(a) Municipal de: 1) Todas las sesiones de concejo que ha asistido la concejal Lissette Alejandra Ponce Palacios; 2) Horarios de duración de cada una de dichas sesiones; 3) Todas las comisiones a las que ha asistido la concejal antes individualizada; 4) Horarios de duración de dichas comisiones, todo ello referido al período comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 25 de noviembre de 2025.”......”



Sobre el particular, cumplo con informar que se DENIEGA el acceso a la información solicitada, por configurarse la causal de secreto o reserva prevista en el artículo 21 N°1 letra c) de la Ley N° 20.285, esto es, cuando la atención del requerimiento implica distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.

En efecto, la solicitud formulada es de carácter amplio y genérico, y su atención implicaría la revisión, búsqueda, recopilación, sistematización y certificación individualizada de un volumen considerable de antecedentes, los que no se encuentran consolidados ni sistematizados en un solo soporte documental. Ello obligaría a destinar una cantidad significativa de tiempo y recursos humanos de la Secretaría, afectando el normal funcionamiento del servicio.

Lo anterior configura una distracción indebida de funciones, en los términos expresamente previstos por el legislador, según lo dispuesto en el artículo 21 N°1 letra c) de la Ley N° 20.285, que autoriza denegar total o parcialmente el acceso a la información cuando se trate de requerimientos referidos a un elevado número de actos administrativos o cuya atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.

Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que parte de la información general relativa a sesiones del Concejo Municipal, actas y antecedentes públicos se encuentra disponible para su consulta en el sitio web institucional y en el Portal de Transparencia del Estado.

En mérito de lo expuesto, se da por cumplido lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley N° 20.285.

Finalmente, se informa que, si usted no se encontrare conforme con la presente respuesta, podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la notificación de la presente, conforme a la normativa vigente.

Atentamente




DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 22 de enero de 2026

Sr.
PRESENTE

Junto con saludarle, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, por encargo del Sr. Alcalde de la Municipalidad de Conchalí, cumplo con responder su solicitud de acceso a la información, cuyo tenor es el siguiente:

“Se requiere certificación del Secretario(a) Municipal de: 1) Todas las sesiones de concejo que ha asistido la concejal Lissette Alejandra Ponce Palacios; 2) Horarios de duración de cada una de dichas sesiones; 3) Todas las comisiones a las que ha asistido la concejal antes individualizada; 4) Horarios de duración de dichas comisiones, todo ello referido al período comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 25 de noviembre de 2025.”

[bookmark: _Hlk220059934][bookmark: _Hlk220059952]Sobre el particular, cumplo con informar que se DENIEGA el acceso a la información solicitada, por configurarse la causal de secreto o reserva prevista en el artículo 21 N°1 letra c) de la Ley N° 20.285, esto es, cuando la atención del requerimiento implica distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.
En efecto, la solicitud formulada es de carácter amplio y genérico, y su atención implicaría la revisión, búsqueda, recopilación, sistematización y certificación individualizada de un volumen considerable de antecedentes, los que no se encuentran consolidados ni sistematizados en un solo soporte documental. Ello obligaría a destinar una cantidad significativa de tiempo y recursos humanos de la Secretaría Municipal y de otras unidades municipales involucradas, afectando el normal funcionamiento del servicio.
Lo anterior configura una distracción indebida de funciones, en los términos expresamente previstos por el legislador, según lo dispuesto en el artículo 21 N°1 letra c) de la Ley N° 20.285, que autoriza denegar total o parcialmente el acceso a la información cuando se trate de requerimientos referidos a un elevado número de actos administrativos o cuya atención requiera distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores habituales.
Sin perjuicio de lo anterior, se hace presente que parte de la información general relativa a sesiones del Concejo Municipal, actas y antecedentes públicos se encuentra disponible para su consulta en el sitio web institucional y en el Portal de Transparencia del Estado.
En mérito de lo expuesto, se da por cumplido lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley N° 20.285.
Finalmente, se informa que, si usted no se encontrare conforme con la presente respuesta, podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la notificación de la presente, conforme a la normativa vigente.

Atentamente,
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